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l\HNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
d.e esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.-:-Fftlmitir el texto original al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Tercero....,..Disponer su publicacIón en el .Botetín Oficial del
Estado•.

Madrid, 8 de marzo .de 1984.-El Director general, Francisco
José García Zapata.

El acuerdo directivo de 24 de enero de 1904, autOrizó la trans
feren(·ja de la concesión de refenmcia a favor de don Guzmán
\1éinZhno Jiménez, por cesión de su anterior titular. _Transpor_
t~_:; San 1-fáximo, S. A .••

to que ~ publica una vez cl!mplimentados los- requisitos a
que se condicionó dicha autorización, quedando su)JrJoóado e
L ue.vo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesIón.

Madrid, 29 de febrero de 1984 -El Director general, M"nuel
P,)tJadero López,-a.028~A.

sello adhesivo, con lu adecuada.s condicione¡ de consistencia y
permanencia. cOn 1& siguiente incripcioo: .M. T. homol. 1.361·
23-11·83. Bota de seguridad contra riesgos mecániCQs, clase 1,
grado A-.

Lo que se hace ,público para general conocimiento, de con·
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la. Orden ei tada
sobre homologaci6n de 101 medios de protección personal de loa
trabaiadores y rorma técnica reglamentaria MT-5 de calzados
de seguridad contra riesgO& mecé.nicos. aProbada por Resolución
d-e 31 de ·enero de 1980.

Madrid. 23 de noviembre de 1983.-.....El Director general, P. D.
(Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector general de
Relaciones Laborales, Francisco G. de Lena.

RESOLUCION de 2/J de marzo d. 1984. de la Sub
secretaria, por la q~ se convocan Ayudas da In-
v6stigación a Programas Prioritarios.

9022

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Normas

La investigación en ciencias de 1& salud ha de desarrollarse
en función de 1& pollUca nacional de investigación y de salud,
y dado que su objetivo es el de contribuir a la promoción de la
salud de la población. ha de tener como misión el conoctmien
to ae. le. realidad socio-sanitaria, de las causas y macuismos
que la determinan, de 108 modos y.medios de in.tervención pre
ventiva y curativa y de la evaluación rigurosa de la eficaciA,
efectividad y eficiencia de tales modos y medios.

Por ello es de gran interés desarrollar programas de in
vestigación en áreas prioritarias, en materia de ciencias de la
salud, teniendo en cuenta el aprovechamiento del conocimien
to adquirido, las necesidades qUe surjan de la situación de sa
lud, la coperac1ón internacional, la relevancia y pertinencia
del tema &. investigar y los recursos humanos y materiales dis
ponibles para estos fines.

Por otra parte. esta investigación porprogramaa tiene tam
bién como objetivo principal ampliar la red existente de uni
dades y recursos de investigación para posibilitar la nueva
creación de estructuras y la potenciación de las ya existentes.
de acuerdo con la nueva poHttca sanitaria del pais. Por tanto,
esta convocatoria se dirige a las Instituciones académicas, cien
tíficas y del sistema sanitario que estén interpsadas en estos
programas de investigación de forma individual o cooperativa.
Por tratarse de una nueva oIientación en la financiación de
investigación por parte del Fondo de Investigaciones Sanitarias
que viene a completar la programación de 1984, su continuidad
quedará condicionada al logro de la finalidad. perseguida.

En consecuencia, previo estudio y asesoramiento del Consejo
Cientifico, en su reunión del 21 de febrero de 1984, se eetable
ceD las siguientes:

Primera.-Podrán solicitar ayudas para proyectos concretos
para investigaciones sanitarias, acogiéndose & la presente con
vocatoria, los titulados superiores que pertenezcan a plantillas
de Instituciones sanitarlaa de la Seguridad Social o que estén
concertadas con la misma y los de aquellos Organismos y En
tes no vinculados a la Seguridad -Social, cuyas actividades pue
dan tener intersé para mejorar la prevención y asistencia sao
nitarias de la Seguridad Social.

Segund·a.-Las solicitudes se formalizarán en inste.ncia dirF
gida al Director del Fondo de Investigaciones Sanitarias de la
Seguridad Social, según el modelo que se ácompaña a esta con
vocatoria, le. cual permanencerá abierta durante seis meses a
partir de la fecha. de su public!:l.ciOn en el .Boletín Oficial del
Estado•.

Tercera.-Las solicitudes se enviarAn directamente al Fondo
de· Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social (Aleal',
número 56, Madrld-14).

Cuarta.-Las peticiones seran hechas por el investigador prin·
cipal del proyecto, haciéndose constar las personas que han de
desarrollar los trabajos, e5pecificando la posicion adminlstr{l.ti
va y su papel dentro del equipo que ha de realizar el proyecto.
adjuntándu.:;e un resumen de, currículum vitae de los partI
cipantes más destacados en el que consten sus principales pu
blicaciones.

Quinta.-Cuando en un proyecto de investigación interven
gan varios Servicios o Unidades de un Centro o de. diversos
Centros, tendrán que figurar en la solicitud k'l. aceptación, por
escrito, de los facultativos u otros profesionales sanitarios de
las demas unidades que hayan de cooperar en el proyecto. En
todo caso, el proyecto debe ir acompañado de un informe rea
liLado por la Comisión de Investigación o autortdad compe
tente del Centro, Organismo sanitarIo o Ente que lo preaenl.e.

Sexta.-EI proyecto de investigación comprenderé.:

a} Sol1citud en la que conste el nombre de los investiga
dores y datos personales de los mismos, así como el titulo del
proyecto, según se especifica en el modelo de instancia.

bl Enunciación precisa del tema que constituya su hipóte
Si8 de trabajo y programe. y subprograma en que el solicitante
estime debe ser incluido (ver norma octava),

cl Antecedentes del tema y trabajos previos más importan
tes que lo fundamenten con las referencias bibliográfic.:as mu
significativas.

dl üescnpción de las técnicas y métodos qUI:) se pr'lyecta
aplicar

el Material e instalaciones de que se dispone para la rea
lización del proyecto.

flPl'esupuesto pünnenorizado del proyecto.
g} Etapas para su desarrollo, con expresión del calendarie

previsible para ce.da una de ellas. La duración de los proyec
tos tendrá un máximo de cuatro años.

RESOLUC10N de 29 qe febr-ero de 1984 de la Direc
cion General de Transportes Terrestres, por la que
se hace publico el cambio de titularidad de la con
cesión del servicio público regular de transporte de
vinieros por carretera entre Pedro Bernardo y Tala·
vera de la Reina, con hijuela a Lanzahita (V ~
2.099) .

9020 RESOLUCION de 8 de marzo áe 19fJ.4, de la Otrsc·
cLón General de Trabajo, por la que S8 dispone lo
publicación del acta de revisión salarial de la Em
presa .Fábricas Luda Antonio Betere, Sociedad
Anónima.. (FLABESAJ.

Visto el texto del acta de revisión salarial de la Empresa
.Fábricas Lucía Antonio Betere, S. A.• lFLABESA), recibido en
esta Dirección General de Trabajo con fecha 27 de febrero de
1984, pactado en virtud del artículo tercero, en relación· con el
artículo séptimo del Convenio Colectivo de la Empresa .FábrlC&S
Lucia Antonio Betere, S. A.• , de fecha 30 de abril de 1983, cuya
revisión salarial ha sido suscrita por los representantes de la
Empresa y da 10Sl trabajadores con fecha 8 de febrero de 1984,
y de conformidad con el articulo segundo del Real Decreto 10401
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósitos de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esla Dirección General acuerdal

9021

ACTA DE REYISION

En Madrid, 8 de febrero de 1984, reunidoa los representantes
de los trabajadores y la Dirección de la Empresa _Fábricas Lu.
cía Antonio Betere, S. A.• {FLABESA}, acuerdan que la revisión
p~evista en el Convenio Colectivo tnterprovincial de Empresa,
",¡gente desde el 1 de enero de 1983 y contemplada en su articu
lo tercero, en relación con el artículo séptimo, Se llevará a
cabo conforme a los siguientes pactos:

Primero.-lncrementar el 8 por 100 los conceptos salariales
regulados en los articulos 9, 10, 11, 12, 14, 16 Y 17 del Convenio
vigente y las tablas de retribuciones contenidas en SUB ane
xos 1, JI, 111 Y IV.

Segu~do.-En el caso de que el índice de precios al consumo,
estableCido por elolfnstituto Nacional de Estadistica, registrase
al 31 de diciembre de 1984 un incremento, respecto al del 31 de
diciembre de 1983, superior al a por 100, se efectuará. una revi·
516n salarial sobre las tablas vigentes a 31 de diciembre de 1983,
tan pronto se constate oficialmente esta circunstancia en fun
ción del exceso sobre la indicada cifra. '
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hJ En caso de haber presentado el mismo proyecto a ot.ras
fuentes de tinanC'iac16n debe hacerlo constar expresamente.

j) El equipo de inv8stigad6n hará constar los rf!curs(\~ r.t¡.
manos e instrumentales y económicos de Que dispone para
llevar Q cabo la realización del proyecto propuesto.

jJ Se indicará la aplimbilidad y utilidad práctica de los
posibles resultados del proyedo de investig~ción, así (;0'11') los
mediC's de que se dispondría para llevar a cabo su utilización.

Séptima.-Para la redH,cr:ón del presupu.esto del provf'{co
de investigación se tendrán en cuenta los siguientes puntos:

al En el capítulo referente a gastos de pE'TSOna' se ::Arán
constar los gastos que de manera excepcional puedan produ·
cirse por retribuciones a personas que no estén vinculadas
económicamente a la Institución. ya que las qUe pertenecen
a la misma figuran en sus nóminas. Cuando se autorice la
colAboración de personas ajArlas al Centro O Servicio, s€ hRrá
especificándose qUe colaboran en el programa de investigación
con carActer transitorio y por un trabajo concreto, sin que ello
suponga ninguna relación o derecho de carácter laboral con
la Institución.

b) En los gastos de matertal se harA referencia, tanto al
material inventariable como fungible, viajes y cualquier otro
gasto que sea necesario para la realización del proyecto. El ma
terial inventariable que se solicite adquirir debe ser razona
blemente complementario del QUe ya posea el Servicio ,o Uni
dad solicitante y en proporción adecuada no superior al 8 por
100 de la cuantía total del proyecto. En caso de que esta pro
porción deba ser sobrepasada será justificada razonada y deta·
lladamonte la necesidad de realizar mayor inversión en ma·
terial inventariable. no pudiendo. en ningún caso, superar un
tercio de la cantidad total soltcitada. No debe presentarse un
proyecto que no pueda realizarse. en su ma.yor parte, con las
instalaciones y dotaciones propias o de los otros Servicios o
Unidades comprendidos en él. En todo caso, el material inven
tariab1e adquirido seré. propiedad de la Seguridad Social y de
berá notiflcarse su adquisición inmediatamente de haberse pro
ducido a la Secretaría del Fondo Los lIbros, revistas y mate
rial gré.fico adquiridos ('on cargo a las ayudas de investigación
t€'ndrán un sello que indique su origen.

Octava.-Se establecen pare. la presente convocatoria como
prioritarios los programas y subprogramas siguientes:

PROGRAMA 1

Normalización, perfeccionamiento>, evaluaci6n de los
procedimientos diagnósticos>, terapéuticos

Subprogramas: 1. EvalUación. normalizaci.Ón y perfer:ciona
miento de la eficiencia económi;;o-social de los procedimientos
diagnósticos y terapéuticos.-2 Evaluación y perfeccionamien
to de la efectividad de los procedimientos diagnósticos y tera
péuticos,

PROGRAMA II

Investigaciones en patologias prevalen tes

Subprogramas: 1. Metodología de la investigación de las pa
tologias prevalentes.-2. Epidemiología. terapéutica y preven·
ción de patologías prevalen tes.

PROGRAMA III

Sistema. de información .n salud

Subprogramas: 1. Economía sanitaria.-2. Conocimiento,
análisis y usos de la información medioambiental aplic-ada a
la salud.-3. Conocimiento, análisis y usos de 1& información
sobre la variabiUdad y vulnerabilidad frente a 101 riesg08 pa..
ra la salud.-4. Conocimiento, análisis y usos de la informa
ción sobre morbimortalidad.-5. Conocimiento, análista y usos
de la información sobre recursos de intervención en lalud.-8.
Organización y funcione-mlentó de los sistemas d~ información
en salud.-7. Estudios sobre la situación de salud., enferme
dad.--8. Sistemas de información documental y bibliogrAfica
en ciencias de la salud.

PROGRAMA IV

Ciencias 'octales aplicadas a la salud

Subprogramas: 1. Economía y estadística sanite.ria.-2. As
pectos culturales del proceso de enfermar l' curar.-3. Sociolo
gía de la sanidad.-4. Organización socia y salud.--5. Urba
nismo y arquitectura sa.nitária.

PROGRAMA V

Andltsis, normalt.zación y evalUáCión de Ja.s a.ccfones
de promoción>, prevención

Subprogramas: 1. AnAlisis, normalización y evaluación de
la. educación sanitaria.-2. AnAlists, normalizaC'16n y evalua
ción de las Inmunlzaclones.-3. Aná.lisis. normalización y eva
luación de la detección precoz de las enfermedades.-4. AnáU
siso normalización y evaluación de la planificación familiar.

PROGRAMA VI

Salud laboral

Subprogramas: 1. Sistemas de información en salud labo
ral.-Conocimiento y prevención de rtesgos del medio ambien
k' laboral para la salud del tre.ba¡ador.-3. Cancerígenos ocu
pacionales.-4. Rif'sgns del medio ambiente lahoral para la.
fudón reproductora.-5. Detección precoz. de la patología de
origf\n 'aboral en formación en salud laboral.-7 OrgJn.¿u·
ción de la salud laboral

PROGRAMA VII

Salud mental

Subprogramas: 1. Sistemas de información en la salud men
ta1.-2. Conocimiento. detección y prevención de riesgos para
la Sfilud mental.-3. Estructura y variabilidad de las enferme
dade's menta!es--4. Evaluación de las intervenciones en "alud
mental.-5. Organización de las prestaciones en se.lud men~

tal..........e. Investigación clínica en patologías prevalenles en salud
menta!.

PROGRAMA VIII

Medio ambiente>, ,alud

Subprogramas: 1. Prevención de riesgos para la salud por
la contaminación del agua.-2. Prevención de riesgos para la
salud por la contaminación del aire.-3. Prevención de riesgos
para la salud por la contaminación del suelo.-4 Prevención
de riesgos para la salud por la contaminación de los ..limen
1os.-5. Prevención de riesgos para la salua en los hábitos
p€rsonales.-6. Prevención de riesgos para la salud en la vivien
da y en 108 asentamientos hume.nos.-7. Prevención de ries·
gas para la salud en la escuela.-8. Prevención de riesgos pa
ra la salud en el medio ambiente hospitalario.

PROGRAMA IX

Atención primaria IBn .alud

Subprogramas: 1. Sistemas de información en e.tención po·
maria.-2. Organización de la atención primaria.-3. La aten
ción primaria en el medIo rural.-4. La prevención en la aten
ción primaria.--5. Las urgencias en la atención primar ia.-6.
VinculacIón de servicios sanitarios y servicios sociales en la
atención primaria.

PROGRAMA X

StstlBmaa de salud

Subprogramas: 1. EconomJa sanitaria de serVICIOS naciona
les integrados en salud.-2. Legislación compe.rada de servi.cios
nacionales de aalud.-3. Estructura organizatlva de los Siste
mas de salud.-4. Organización de las prestaciones hospitala
rias.-5. Planificación, formación y admmistración de re"':JTSOS
humanos en un servicio nacional de salud ..-a. ParticipacitJn
de. la población en un servicio nacional de salud.

PROGRAMA XI

Tscnologfa ICnttarta

Subprogramas: 1. Organización de la investigación en tec
nología sanltaria.-2. Interrelación entre Investigación en tec
nologia lanitaria y otros Organismos y programas encargados
del desarrollo tecnológico general.-3. Desarrollo de nuevas tec
nologias.--4. Reducción de costol tecnológicos en prevención
y asistencia.

El soUctante deberAn hacer constar en la instancia el pro
grama y subprograma al que corresponde su proyecto. La de
negación de la ayuda leré. comunicada a los solicitantes, que
podré.n retirar la documentación complementa.ria aportada. sin
que ello sea impedimento para presentar nuevas solicttudes
en ulterior convocatoria.

Novena.-Dentro de los tres meses siguientes al término del
trabajo de investigación. el investigador principal del misma
redactaré. una Memorle. en la que se indique la forma en que
se ha llevado a cabo el proyecto. Si lo hubiese sido con suie
ción al programa Inicial, se repetirAn los datos contenidos en
éste. En otro caso le indicarAn las modificaciones producidas
y las razones que las e-consejaron.

En todos los casos se redactarA una Memorla cada año y
otra final que deberA especificar:

- Técnica y métodos empleados.
- Resultados obtenidos.
- Discusión de los resultados.
- Resumen y conclusiones.
- Bibltografia.
_ Justificación de gastos en relación con las ayudas E':'O·

nómicas concedidas.

Madrid, 28 de marzo de 19B4.-El Subsecretario. Pedro Sao
bando SuArez.
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Administración de Justicia
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~IAGI"TRATURAS DE TRABAJO

CAOERES

Edictos

Por el presente. se hace saber: Que
en los AUtos seguidos ante esta. Magistra
tura oon el número 717/83, .obre recla.
mación de oant1dades, a Instancia de M....
11a del Pilar DurAn Oal'o, con ..Unión
de centro Democn\tlco-, se ha dictado
eent4:lnda, cUya parte dispositive. -ea como
.igue:

..Fallo: Que estimando 1& demanda for
mulada por Maria del Pilar Duran o..lin.
en reclamación de MIarios..debo oonde
nar y condeno a la dem&ndada "VnJón
de. Centro Democratico", a que abone a
la actora la oantidad d. 183.740 peaetos
incrementadas en ellO Por 100 ea cuantfa
d. 18.37" pesetas por el oonoepto de mora.

Not1ftquese esta Hntencla • 1&1 partea,
hacl'ndo88 li.ber que contra 1& misma
cabe recurso de .suplloaclón ate e} Tri.
bunal Central de Trabajo an plezo de cin
co dlu hábiles oontadOl • partIr de la
Dot1fica.ción de esta eeDtencia, debiendo
de hacerlo la parte demandada, conllgne.r
previamente el importe de la condena en
1& cuenta COrriente de ••ta Magiatratura,
abierta en el Banco de Eepafta. denomi
nad. "Fondo de Anticipo". y a.sao pesetas
en 1& cuenta de "RecunOl -de Supltca~
ción", eH la eala de Ahorro., eHblendo
anunciarse el recuno Por escrito. o me
diante comparecencia ante el ae:fl.or 5ecre.
tano de esta Magistratura.

Ast, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
tirmo.-Gonzalo Lozano Dominguez (ru
bricado) ,.

y p.ara qUe· conste y a los efectos de
que ,lrv& de not1!icación· en legal forma
a la. demand6da: empresa .Unión de Cen:"
tro Democré.tico., que le hana en Igno
rado paradero. se inserte. el presente eclic
to en el .BoleUn Oficial del Eetado-.

Ctceres, 20 de .marzo de 10lM......El Se
cretario,-V.o B.O: el Magistrado.-&.293-E.

•
Por el prese-nte. 'e hace saber: Que

en los 8.uto. n'O.mero 1.1&8/83, ~I'uidos
ante esta Ma.gistratura, aobre prestado

. nes, .. instancias del Instituto Nacional
de Empleo, contra don JuUo Gonzé.lez
Acedo, se ha .e1ialado para que tenga
lugar el acto de concJl1ación y juicio en'u caso, el dia 8 de mayo de 1984 a
las diez y diez horas. ante ia Sala Audi~n
cia de este Tribunal (Obispo Segura Sé.ez,
8, I.O) , a cuyos actos deberé.n las partes
comparecer con 108 medioa de pruebe.s
de que intenten valerse para .u defensa
advirtiéndose que no le suspenderén po;
1& falta de comparecencia; que pueden
designar persona que· le represente me
diante poder notarial o comparecencia an
te el lefior Secretario de este Tribunal.

y para qUe lirva de citación en legal
forma al demandado don Julio González
Acedo, quien Be halla en ignoI'6do para
dero, 88 inserta el presente en el dloleUn
Oficial del Eetad", J en 01 d. 1& pro
vincia.

Cl.ceres, 2 de abril de ltS4.-El Secreta
riO.-V.D B,D: El Magistra.do.-6.294-E.

Por el presente, se hace saber: Que
en los autos seguidos ante esta Mllgistra
ture. con el número 1.162/83, sobre pres
taciones a instancias del Instituto Nacio
nal de Empleo contra 'don Vlctor Julián
Vega, le ha Be:n.aJado para que tenga lu
gar el" acto de conciHaclón y juicio en
BU caso, el die. 8 de mayo de 1984, a
las diez y veinte horas. e.nte la Sala Au·
diencia de este Tribunal <Obispo Segura
Sáez, 8. 2.°), a cuyos actos· deberin las
partes comparecer con los medios de
prueba de que intenten valerse para IU
defensa,advtrtiéndose qUe no 18 suspen
derán por la faJ.te. de comparecencia; que
pueclen designar persona. que les I'6pre·
Mnte mediante poder notarial o campa.
reoencia ante el se:iior Secretario de este
Tribunal, .

y para que lirva de oitación en legal
forma al demandado don Víctor Jul1é.n
Vega, quien 18 he.na en ignorado para
dero, le inserta el presente en el -Bole
tín Oflcial del Estado. , en el de la pro
vincia.

Cé.ctlres. 2 de abril de 1884.-El secreta
rto.-V.- B.D: El Ma¡istrado.-6.295·E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCtION

ALCIRA

Edicto

Don Miguel Peris Alonso, Juez de Pri.
mera Instancia de Alctra,

Hago .aber: Que en los autos seguidos
en este· Juzgado lobre suspensión de pa
gos de ..José Konincla, S. A.•, le ha die
tado auto en esta fecha meeuante el que
se aprueba el convenio votado favorable
mente por los &Creedores de dicha Enti
dad por el trámite escrito y cuyo OOD
venia tiene el contenido siguiente:

Primero.-La Entidad de ...Joeé Ko
ninckx, S. A.•, reoo»OCe expre~amente

adeudar la totalidad de los crédi+.os que
figuran en 1& lista definitiVa de acreedo
res~ formada por los Interventores ludi
ciales y obrante en el expediente de sus
pensión de pagos.

Segundo.-cJosé Koninckx, S. A.•, pone
a disposición de sus acreedores todos los
bienes y derechos qUe integran el. patri
monio loci&l reladonado en el activo de
la suspensión, con el objeto de que sean
los propios acreedores, a trav6. de le.
Comisión, que luego le expresarl, quienes
procedan a la enajenación y reaUZ6Ción
de los bienes y derechos de la Compaftfa.
para pagar las deudas de la Sociedad,
en consonancia con la· prelación de cré
ditos establecida en las Leyes; y • tal
efecto, oon arreglo a éstas. se procederé.
.. la distribución proporcional del efectivo
meté.lico que se vaya obteniendo oon la
realizaCión de los btenes y de~echos, y
entre los acreedores comunes, 88 prorre.
tearin los pagos en proporción al Importe
de 8U' créditos y en la forma y de la
manera que aeuerda la Comisión de acree
dores designada. Los acreedores tendrán
la facultad de reclamar sus créditos a
terceras personas qUe puedan . resultar
obligadas al pago, stn que la aoeptac16n
del presente convenlo suponga renuneta
o merma. del ejercicio de acciones frente
a t:ercmos. pudiendo Instar tates acciones
en cualquier tiempo y luger. Los cobros

que los acreedores realicen, por reclama·
ciones a terceros, serán notificados a la
Comisión de acreedores que Se designe,
con el objeto de que sus créditos sean
rebajados pOr el montante de las canti
dades cobradas.

Tercero.-A los fines antes dichos. ~
crea una Comisión de acreedores. Inte
grada por cinco miembros. que ya queda
en las siguientes personas o Entidades:
.Sindicatura Quiebra Rillaoer-, SalvadOr
Cervera Ge.rcla. .cooperativa Agrfcola.
Sociedad Limitada de Altea-; .Leonardo
Ramón S. A.-, y José Ubeda Onrubí8.
Para el .supuesto de que le produzca al
guna vacante en la Comisión, se designa

.como suplente al aoredor Pascual Monto
liú Piquero

Cuarto.-Facultades:

A) La Comisión liquidadora. para el
cumplimiento de SU oometldo, de realizar
10B bienes de la firma luspensa, para h....
cer pagos con su producto • los acreedo
res, tendré. las más ampllas facultades,
pudiendo a tal fin· J sin limitación al
guna, acltuar en IU nombre realizando to
de. clase ele acto. de administración, dis
posición o gravamen, 7 • tal fin 18 le
otorgarán poderes amplísimos. poder ge
neral para pleitos y facultades de sustitu
ci6o.

B) La Comisión l1quidadora podré. con
tratar los .aervic1ol de cualquier persone.
para que &ux1l1e o aseSOre en el ejercicio
de sus funciones de orden administrativo
o técnico, asl como fijar y. satisfacer lO!
honorarios o derechos cOITespondientes.

e) La Comisión aplicará el producto
de 1& real1zación de los elementos del
activo, deducción hecha de los gastos de
conservación. administraci6n. asesora
miento y enajenación y cualquier .otro,
..1 pago de 108 créditos de los acreedores
de .José Koninckx, S. A.•.

D} Asimismo nodré. la Comisión intro
ducir en el pasivo de dicha Sociedad
cuantas modificaciones sean oportunas co
mo consecuencia de los pagos realizados
con el producto de los bienes de la mIs
me.

E} y en general, la Comlsi6n ejerci
tará cuantos derechos y acciones corres
pondan al suspenso frente a cualquier
persona flsica o 1urídica.

F'} La Comisión de acreedores perci
biré. el l5 por 100 y dietas por con~eio

o reunión qUe celebre. y gastos y dietaS
motivadas por gesUones inherentes al
manda·te establecido en este Convenio

Quinto.-La Junta general de accionis
tas de la SoCiedad suspensa otorgarA a
la firmeza de la aprobación de este con
venia y 8. favor de la Comisión designa
da los más amplios poderes, con carácter
irrevocable. para que pueda efercitar las
facultades expuestas. Todos los acuerdos
de la Comisión de acreedores se tomarán
con el .voto mayoritario de sus compo
nentes. por lo que lerá preciso el voto
de tres de ellos p8J'8 tomar el acuerdo.

Sexto.-La Comisión de acreedores asu·
me )a obligación de proceder a la dlstri+
buci6n del capital líquido que en cada
momento tenga en SU poder, si dicho afec·
tivo alcanza un montante minimo del l5
por 100 del total pasivo pendiente de pago
en ceda calO, previa deducción de los
ga-stos necesarios o lltUee que se prevean
por la propia Comisi6n. para un plazo no
superior a los Mis meses siguientes. Para


